
 
 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho  
 
 

Valledupar, 06 de enero de 2024 

 

Señor 

DIEGO ALFONSO LONDOÑO CARDENAS 

Diegolondono4@hotmail.com 

Tel: 3004256275 

Cra. 23 6 N Bis #1-140 Apto 406D, Mirador de la Sierra 2 

Valledupar, cesar. 

  

Ref. Citación para audiencia de nombramiento de árbitro.  

 

Juliana Patricia Ferias Camacho, identificada con cédula de ciudadanía número 49.717.662, 

en mi calidad de directora del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Valledupar para el Valle del Río Cesar, me permito citarle a AUDIENCIA DE NOMBRAMIENTO 

DE TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, para resolver las controversias entre CONSORCIO 

ETNICO VALLEDUPAR HMT VS DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S, el 

día 9 de enero de 2024, a las 03:00 p.m., a través de la plataforma MEET, audiencia a la que 

podrán ingresar a través del siguiente enlace: 

 

meet.google.com/hey-ekvq-gdk 

Ante cualquier inconveniente con el ingreso a la plataforma, podrán comunicarse al correo 

electrónico conciliacion@ccvalledupar.org.co o conciliacionccvpar@gmail.com y al teléfono 

celular y/o WhatsApp 3136838261. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JULIANA PATRICIA FERIAS CAMACHO 

DIRECTORA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RÍO CESAR.  

mailto:Diegolondono4@hotmail.com


 
 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho  
 
 

Valledupar, 06 de enero de 2024 

 

Señor 

CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT 

c.etnicovalleduparhmt@gmail.com  

Tel: 3114189419 

Calle 5 No. 08-75, Pueblo Bello, cesar. 

 

Ref. Citación para audiencia de nombramiento de árbitro.  

 

Juliana Patricia Ferias Camacho, identificada con cédula de ciudadanía número 49.717.662, 

en mi calidad de directora del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Valledupar para el Valle del Río Cesar, me permito citarle a AUDIENCIA DE NOMBRAMIENTO 

DE TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, para resolver las controversias entre CONSORCIO 

ETNICO VALLEDUPAR HMT VS DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S, el 

día 9 de enero de 2024, a las 03:00 p.m., a través de la plataforma MEET, audiencia a la que 

podrán ingresar a través del siguiente enlace: 

 

meet.google.com/hey-ekvq-gdk 

 

Ante cualquier inconveniente con el ingreso a la plataforma, podrán comunicarse al correo 

electrónico conciliacion@ccvalledupar.org.co o conciliacionccvpar@gmail.com y al teléfono 

celular y/o WhatsApp 3136838261. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JULIANA PATRICIA FERIAS CAMACHO 

DIRECTORA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RÍO CESAR.  
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho  
 
 

Valledupar, 06 de enero de 2024 

 

Señor 

DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S 

facturasdomecol@gmail.com  

Tel: 3144062842 

Cra 4 No. 4-02 Barrio Villa Nueva, Ocaña 

Norte de Santander. 

 

Ref. Citación para audiencia de nombramiento de árbitro.  

 

Juliana Patricia Ferias Camacho, identificada con cédula de ciudadanía número 49.717.662, 

en mi calidad de directora del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Valledupar para el Valle del Río Cesar, me permito citarle a AUDIENCIA DE NOMBRAMIENTO 

DE TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, para resolver las controversias entre CONSORCIO 

ETNICO VALLEDUPAR HMT VS DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S, el 

día 9 de enero de 2024, a las 03:00 p.m., a través de la plataforma MEET, audiencia a la que 

podrán ingresar a través del siguiente enlace: 

 

meet.google.com/hey-ekvq-gdk 

 

Ante cualquier inconveniente con el ingreso a la plataforma, podrán comunicarse al correo 

electrónico conciliacion@ccvalledupar.org.co o conciliacionccvpar@gmail.com y al teléfono 

celular y/o WhatsApp 3136838261. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JULIANA PATRICIA FERIAS CAMACHO 

DIRECTORA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RÍO CESAR.  
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